
  

   
   ZAIMIBONINO | + Lap 

Quito, 17 de Octubre del 2011 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, solicito se actualicen los datos de la empresa Zambonino 
Constructores Cía. Ltda, con Ruc N* 1791742761001 y número de expediente 89573, 

representada legalmente por Byron Santiago Zambonino Gordillo. 

Adjunto Copia de la Escritura de Cesión de Participaciones, otorgada por Fabián 
Homero Zambonino Gordillo y Sra; a favor de Angel Marcelo Javier Zambonino 
Gordillo y Otro, de fecha 06 de Abril del 2011. 

Sin otro particular me suscribo de Ustedes cordialmente. 

    
Gerente 0 

ZAMBONINO CONSTRUCTORES CIA. LTDA 

Calle Alemania No. E3-57 y Guayanas Edificio Alemania, 
Oficina 301 Telfs.: 2432-148 / 2432-411 

Quito - Ecuador



   

   
   

f ¿  NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 
ZA Dr Juan Villacio Medina 48) 
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CESION DE PARTICIPACIONES" 

DE 

“ZAMBOMIMO CONSTRUCTORES Compañía Limitada” 

QUE OTORGAN : 

FABIAN HOMERO ZAMBONIHO GORDILLO 

. a . DORA CATALINA VASQUEZ " 

: y A FAVOR DE: 

ANGEL MARCELO JAVIER ZAMBONINO GORDILLO 

BYRON SANTIAGO ZAMBONINO GOBDILLO 

CUANTIA : USD. $ 1.827,00 

| (dí 3 copias) 

H-V.   En el tistiito Metropolitano de Quito, Capital de la hepública «Alel 

ácuador, hoy dia, MIERCOLES 5EX3 (6) de ABSZA, del dos 111 once, 

ante mi el Motario Público Noveno del cantón Gaito, Encargado, 

docilor JUAN VILLACIS MEDINA, segím oficio múmere mieve seis cuatro 

ODR-MB4G. de fecha cioco Ae agosto del dos mil tres, oomparecent por 

una packie y en celidad de "CENENTES", dos cónyudaes señores FABIAN    

pa 
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o TEA AL Y    
propio derechowr Y, por otra parte y en validad de "CESTONARION”, 

lor señores ANGEL MARCELO JAVIER ZAMBOSNTNO GORDILLO, Casade con 

BITRÍAM CECILIA DIAZ QUEZADA. y, BYRON SANTIAGO ZAMBOUINO SORDILLA, e 

capado cun GLORIA PATRICIA MÉNDEZ ROSERO, ambos por sus propios 

  

derechos. Log Ccotiparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

demiciliados y residentes en la ciudad de Quito, mayores de edad, 

  

L rente capaces ante la ley para contratar y obligarse, habiendo 

probado sue identidades com sas respectivas cédulas de Ciudadania 

que ge adjuntan como documentos habilitantes, (42 gulenes de 

conecerdes doy e, y me solicita 

  

á escritura pública el 

contegido de la siguiente minuta: SEÑOR ROTARIO: En el cegisteo de 

escrituras públicas Aa Bu cardo, sirvase Íncorpora upa en la que 

conste la CREIÓN DE PARTICIPACIONES NE LA COMBAañÑÍA ZANBONINO 

COBSTROCOTORES —CONPEÑTA (LIMETADA, (contemida en las siguientes 

clángulars: PRÍNERA: 1 COMPARECIENTES E Compas 

: 2 
reses escritara pública de cesión de participaciones, por una 

  

al otorgamiento ole 

  

parte y en calidad de “CEDENTES”, los cónyages señoces FABEIAM 

HOMERO ZAMBONTNO GAR 

  

MDLO y DGRA CATALINA VASQUES, ambos por suas 

propios derechos, Y, por otra parte y en calidad de *“CESTIONARIOO", 

  

ANGEL MARCELO JAVIER ZAMBONTRO GORDILLO, Casados Y, y 

DYRON SANTIAGO ZARBONINO DORDILES casado, ambos por 5us proplos 

  

dersahos.- Los  comparecient son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y redidentes en esta ciudad de Quito, 

  

provincia de Pichincha, hábiles pare contratar Y poder obligarse. Ñ 

D p
a
 

SEGUEDA: ENTECEDENTES : a) Mediante escritura pública otor 

  

tres de enero del dos mil, ante.el Sotario Público VYigéximo Septimo 

del cantón Onito, doctor Fernando Folo Elmiíc, se constituyo la e ; Xi 

T
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Compañía denominada ZAMBOHIMNO —COVETRUCTORES Compañía bimitada, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

    campaña ZAMBONINO ? CONSTRUCTORES — compañía 

escritura pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo £uarto 

del cantop" Quita, doctor Alfcrso di Donato? Salvador, de fecha 

creinta de veintineve de junio del dos m1] seis, lega menta 

inscrita en el Registro Mercantil del. cantón fuite, el yeintinueye 

de agosto del dos mil seis, de DIEZ MILLONÉS DE SUCRES, es decir 

' CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS a TRES MIL DOLARES. AMERICANOS, 

guedando el capital social conformado de la siguiente Manera: 

FABIAN  — BOMERO —ZAMBOBINO —CGORDILLO, con un mil  ochocientas 

veintisiete participaciones, de un valor de un dólar cada una; yo. E 

-BYROY SANTIAGO ZAPMBONTRNO GORDILDLO, con seiscientas participaciones; 

de un va Lor. del un dólar cada; y, ANGEL MARCELO JAVIER ZAMEOMNINO 

GOR DILLO, con quinientas setenta y tres participaciones, de un 

valor de un dólar mada Y, €) Mediante Acta de la Junta 

Extracrd imátia de Bocios de da Compañía denominada ZAMBONINO 

CONSTRUCTORES Compañía Limitada, celebrada” el viernes veinticinco 

de marzo del dos mil once, en la cual por unanimidad resuelven y 

autorizan que el socio señor FAETAN HOMERO ZANBONINO GORDILLO, cede 

en favor de los señores ANGEL MARCELO IAVIER ZAMBONINO GORDILLIO, 

novecientas velntisiete participaciones, de un valor de un dólar 

cada unas Y, BYROM SANTIAGO —BAMBONIBJO —SORDILLO, —novecientas 

participaciones, de un valor de un cada una.” TERCERA: CESIÓN DE 
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PARTICIPACIONES : Con estos antecedentes Y que forman parte 

integrante del presente contrato, dos cónyuges señores FABIAN 

HOMERO —ZAMBONINO —(GORDILLO Y DORA CATALINA VASQUEZ, ceden Y 

transfieren el SESENTA PUNTO NOVENTA POR CIENTO del capital social 

de dla Compañia dencminada ZAMBONTNO — CONSTRUCTORES Compañia 

Limitada, ssto es un 11 ochocientas veintisiete participaciones de 

un délar cada una en favor de los señores AMGEL MARCELO J2AVTER 

ZAMBORNINO GORDILLLO, novecientas veintisiete participaciones, de un 

valor de un dólar cada unas Y, BYROH SANTIAGO ZAMBONIMO GORDIDLO, 

novecientas participaciones, de un valor de un cada una.” CUARTA: 

CORFPORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: Luego de la presente cesión de 

participaciones, el capital social de la compañía  ZAMBONINO 

CONSTRUCTORES Compañia Limitada, «queda conformado de la siquiente 

Maneras o lo señor ANGEL MARCELO JAVIER ZAMBONTNOG GORDILLO, un dil 

quinientas participaciones, dande un porcentaje de CINCUENTA POR 

CIERTO (50%): y, EYRON SANTIAGO —QAMBONINO —GORDILLO, un mil 

quinientos participaciones, dando un porcentaje de CINCUENTA POR 

CIENTO (50%), con lo que los dos socios representan el cien por 

ciento del capital social de da compañía antes citada.- QUINTA: 

CUABTIA: La cuantía del presente contrato asciende a la suma de UM 

MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE DOLARES AMERTCANOS (USD. $ 1.527,00), 

tu
 dinero que los cedentes declarán que han sido cancelados por los 

cesionarios en su totalidad en dinero en electivo, razón por la 

cual nada tendrá que reclamar por este concepto en el fuburs.- 

SEXTA: DERECHOS Y ACCIONES: Los cesionarios señores ANGEL MARCELO 

JAVIER ZAMBONTNO GORBILLOS, Y, EYRON SANTIAGO ZAMEONINO GORDILLO, 

participarán con los mísmos derechos Y obligaciones, que les ampara 

el Estatuto, la Ley de Compañias y más leyes afines a la matercia.-



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO      

  

     Dr Juan Villacis Medin, 
Quito - Ecuador 

Los bienes de la compañía se lividirán as 
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> y 2, E La 

participaciones pagadas por los cenionard9s .- Los ca 

     
pp gara de las 
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sujetarán a todo la que dispone el Estatuto vigente y demás 

        

   

1 
Cs Ea benefígio de la 

Guo a Medina Ls hor 

Compañía.- SEPTIMA: CERTIFICADOS DE APORTÍCGOÓ Por ss nimoro de 

rteglamentos internos creados 0 que se cróar 

participaciones que los ceslonarios adquieren tendrán derecho al 

certificado de aportaciones en igual monto, para el cumplimiento de 

De
 Ste particilar sa notif icará al Representante Legal de la 

Compañda. OUTATA: ACEPTACIÓN : Los cesionatrios aceptan la cesión de 

partícipacio nes tefecida en el presente contrato y declara conocer 

-2 cabalidad el Fexo, ¡del Estatuto Social que rige a la Compañia 

denominada ZAMBONIRO CONSTRUCTORES Compañía Limitada, lo que acepta 

Y 5e somete, así como a sus activos Y pasivos, lo que también 

“dcepta y asume, de igual manera se responsabiliza por las 

diferentes obligaciones existentes en la Compañía.- NOVENA: 

AUTORIZACIÓN: Las partes eontratantes autorizan al señor doctor 

Giovanny Tameyo 2ilva, realizar todos las trámites pertine ntes como 

son los de “marginación e inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito y todas las diligencias que sean necesarias hasta la 

completa culminación del trámite legal.- Usted señor Rotario se   
= servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para su   ) completa validez. “HASTA AQUI LA MINUTA, firmada por el doctor 

ciovanny Tamayo Silva, con matrícula profesional número trece mil 

dieciséis, del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura públoca con todo el valor degal.- Para su 

otorgamiento se observaron y se cumplieron con. todog log preceptos 

legales del caso.- Y leída que des fue integramente a los señores 

comparecientes, por mi el Notacio, $stos se ratifican en todos Y 
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cada una de sus partes y firman comigo en unidad de acta de toda 

lo cual doy fe.- 
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esvacmecial? 
DR. JRAAREERACT MENTA 

- 6 ABR. 2011 
HOTARTO HOYEVHO DEL CANTON QUITO ENCARGADO



  
  

  

  

  

Este documento acredita qué usted 

sutragó en las Elécciones Generales 

| ' 2009 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

  

     

  

É "CIUDADANO (A): > 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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pS      

    

         

    

    

   

       

    

Ae oe 
: SUFERIOR IC LCONTAR,Y Él ; * 

- BYRCI EONZALO A TOR ms BOS 
OUR) EPT De p 7 EREMTT ARS 

0 E ILLO BYEON SANTIAGO 

e es l ALA MATRIZ. 

7 RASO LEO: | y 
. Po - o : . a A 

"0462760 E 2 0462762: » 

  

  

  

NOTARIO NOVENO DEl. CANTÓN QUIT 1 

EN APLICACIÓN AL ART. 12 WE LA LEY NOTARIA! | 

DOY FE QUE LA FOTOGOPÍA QUE ANTECEDE ESTA | 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

ENoncanannons HOJAS Útil (Sha.ccocnonnnnonrorqocranapoconacnonesos eoecrunro 

QUÍLO As.. eqrmerrecerars mt. .ABR...¿UIL. grnmncaresns 
      

R. JOAN VILAR MEDIA 

OTARIO NOVENO Dé CA VAN QUITO (E)     
 



  

O e re y dios, , . a 
    
  

  

ra A a O, as    

  

   
  

      
   

045-0011 
NÚMERO :     
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    ZANABONINO CONSTRUCTORES Cia. Ltda. 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 50CIOS5 
DE LA COMBAÑÍA “ZAHBONINO CONSTRUCTORES Compañía Limitada? 

   

   

    

£ 

En la ciudad de Quito, hoy día VIERNES VEINTICING de MNARZO, - gl 03 

mil once, Ya las quince horas, en las oficinas Ee%yLa Sociedad uz se 

la teínen en Junta General Universal Extraordinarié He ocios de 

Compañia denominada ZAMBONIMO CONSTRUCTORES COMPAÑÍA Toi, 
do 

Se 
Md a li 

FABIAN HOMERO ZAMBONT HO GORDILLO, de stada civil casado, 

representando un mid cchocientas veintisiete participaciones, de un 
valor de un dólar cada unas 

BYHON SANTIAGO ZAMBONINO GORDILLIC, de estado civil casado, 

representando seiscientas participaciones, de un valcar de un dólar 
cadk una? Y, 

ANQEL MARCELO JAVIER Z¿AMBONINOÓ  GOERDILLO, de estade civil cazado, 

representando quinientas setenta y tres participaciones, de un valor 
de fun dólar cada unas 

     

   

   
     

  

   

side la sesión el señor AYGEL MARCELO JAVIER ZAMBONINO GORDILLO, en 

calidad de Presidente de la compañía y actúa como Secretario el 

frascrito Gerente General señor BYRON SANTIAGO ZAMBONINO GORDILLO.- 

Presidente manifiesta que por encontrarse teunido todo el capital 

dodíial de la Compañía, el quorum legal y reglamentario y los socios 
agden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo 

declara constituida e instalada la sesión.-   
mtinnación el Gerente General informa que el motivo de la presente 
3 es únicamente para resolver sobre la CESION DE PARTICIPACIONES 
otorga el señor FABIAN HOMERO ZAMBONINO GORDILLO, esto es un mil 

ochpeientas veintisiete participaciones de un dólar cada una a favor 
de fos señores ANGEL MARCELO JAVIER ZAMBONINO GORDILLO, novecientas 

velhtisiete participaciones, de un valor de un dólar cada unas Y, 
BYROM SANTIAGO ZAMBONIMO GORDILLO, novecientas participaciones, de un 

valor de un dólar cada una.” 

Ro habiendo otros asuntos que 

para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión por secretaría se da lectura del Acta, la misma 
que es aprabada por unanimidad É por los accionistas. e levanta la 
sesión a las dieciocho horas treinta minutos. 

Oficina 301 Telfs.: 2432-148 / 2432-411 
¿Quito - Ecuador         
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CUADRO DE 

  

$S0c1 CAPTTAD NÚMERO DE % 

2OTUAL: PARTICIPACIONES 

ANGES MARCELO ZAMBONINO GORDIDLO 1.500 1.500 

BIRCOA SANTIAGO ZANBONINO CORBILLO 1.500 1.500 50 

La p s 

3. 00o 3.206 100 

  

  

  

     
y 

Oficina 301 Telfs. 2432-148 / 2432-411 

- Quito -¿Ecuador 

 



End ca olorgó ante mu y en le de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de Participaciones de 

la compañia ZAMBONINO CONSTRUCTORES compañía limitada, 

señores FABIAN HOMERO C
u
 que otorgan  10s cónyuge 

* 

1 

¿AMBONINO GORDILLO y DORA CATALINA VASQUEZ en favor de 

loz señores ANGEL MARCELO CIAVTER ZAMBONINO GORDILLO y 

EYRON ZANTIAGO ZAMECNINO CGORDILLO, firmada y sellada en 

úuiteo a seis de abril del dos mil once.- 

 



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Tome rota al de la matriz de Constitución de la     
    

  

Ciamparila. LANETDRIMO COMES TRLICTORES 

Ec DE 

Cif. LTDA, de fecha Lres de 

mediar     

   

enero dedo des mila la 

  

  criar otorgada ante elo Doctor Juan Villacis Medina, E 

dotario  Ho'eno Encaraado del Cantón  Guitos, de fecha seis de 

  

abril de dos mil once, En Budto a de mio de deso il 

MasDre FERPAMIA 

HMOITARTO AIGESIARO SEPTIMO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1973 del Registro 

Mercantil de dos de agosto de dos mil, a fs. 2852, Tomo 131, correspondiente a la Compañía 

"ZAMBONINO CONSTRUCTORES CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a dos de agosto del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

REGISTRADOR MERC NTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

 


